
-

D 

de 

Q; 
10. 

n 
COi 

• 

- , 

i 

o, 
a, 

A¿0 XXX.—Núm. 45 Viérnes 14 de Febrero de 1890. Tomo I.—Pág. 241 

Se declara texto oflcial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de febrero de 186i). 

Serán suscritorés forzosos á la Qateta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eiTilmenle 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden e 26 de StHembj e de* 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DS FILIPINAS. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1163.—Excmo. 

l "fer—El Rey (q. D. g.) y en su combre la Reiüo 
wnte del Reino, se ha servido expedir ei si-
oiente Decr to:—A propuesta del Ministro de 
Itramar̂  en nombre de mi Augusto bijo el Re^ 

Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
i i leino, veDgo en declarar cesante por reforma y 
^ opresión de pUza con el b^ber que por clasifi-
«̂ ación le c( rrespondj^ á D. Estíímlao de Antonio 
"^Garanto, Ordenador general de Pagos délas 

das Filipinas. Dado en Palacio á veintidós 
le Noviembre de mil ochocientos ocbenta y nueve. 
-Maña Cristina.—El Ministr" .̂ de. -Ultramar, 

• íanuel Becerra.—Lo que de Real órden comu-
lico á V. E. para su conocimiento y demás 

^ Eectos.—Dios guarde á V . F. muchos años. Ma-
î rid, 22 de Noviembre de 1889.—Becerra.—Sr. 
iiobernador General de Filipinas, 
f Manila, 16 de Enero de 1890.—Cúmplase, 
oblíquese y pase á la Intendencia general de 

Bacienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

I MINISTERIO DE ULTRAMAR.=Núm. 1164.—Excmo. 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

. pgente del Reino, ha tenido á bien expeiir el 
•guíente Decreto:—En virtud de lo dispuesto por 
eal Decreto de 25 de Octubre ultimo, aprobando 

I presupuestos de Filipinas para el ano de mil 
; ¡̂ cientos noventa, k propuesta del Ministro de 
bramar, en nombre de mi Augusto hijo el Rey 
Alfonso X I I I y como Reina Regente dnl Reino, 

eilgo en nombrar para el car^o de Subinten-
M ^ general de Hacienda y Ordenador general 

yagoa de las Islas Filipinas á D. Luis Va-
6 or5 que desempeña solo el de Subintendente 
,e hacienda.—Dado en Palacio á veintidós 
^ , 0virmhre de mil ochocientos ochenta y nueve. 
M x t Cr i s t i na '—^ Ministro de Ultramar, Ma-
c becerra.—Lo que de Real órden comunico á 
^ para su conocimiento y demás efectos.— 
. s guarde á V. E. muchos años. Madrid, 22 

^vietubre de 1889.—Becerra.—Sr. Goberna-

\?Tral de Filipina's. 
16 de Enero de 1890.—Cúmplase, 
y pase á la Intendencia general de 

aí para los efectos correspondientes. 
WBYLER, 

I - ^ R I 0 m ULTRAMAR.—N.0 116^.---Excmo. 
' ^eQte ^ ' J en SU nom^re â K ' i ^ 

ftiei^ r e* Reino, se ha servido expedir el si-
^m8r ftcr to.—A propuesta del Mioistro de U l -
•̂ A.lf'ug11 J10111^ de mi Augusto hijo R! Rey 
í1^0 en0? ^ ^ como ^eina Re ente del Reino, 

pla2a arar cesante por reforma y supr- sion 
^espoj/j Con el haber que por clasificación le 

h D. José A. Guillen, Jefe de Ad

ministración de segunda clase de la Intendencia 
general de Hacienda de las Islas Filipinas.--Dado 
en Ptólacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nue\e.—María Cristina,— 
El Ministro de Ultramar, Manuel Becerra.—Lo 
que de Real órden comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1889.—Becerra.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1890.—Cúmplsse, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 11G9.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del Ministro de U l 
tramar, en nombre de mi Augusto hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Arroyo y 
Cobo, del cargo de Interventor general del Es
tado de las Islas Filipinas.—Dado en Palacio h, 
veintidós de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Mana Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Bacerra.—Lo que de Real 
órden comunico á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos —Dios guarde á V . F. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1889.—Becerra.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1890.—Cúmplafe, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1170.—-Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expe
dir la siguiente Decreto.—A propuesta del M i 
nistro de Ultramar, en nombre de mi Augusto hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reino, vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de primera clase, Interventor general 
del Estado de las Islas Filipinas, á Nicolás Ca
banas, que es Jefe de Administración de se
gunda clase. Administrador de la Central de 
Impuestos directos de las referidas Islas.—Dado 
en Palacio á 22 de Noviembre de 1889.— 
María Cristina,—El Ministro de Ultramar, Ma
nuel Becerra».—Lo que de Real órden comu
nico á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1889.—Becerra.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1890.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos corrrespondientes, 

W E Y L E R . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N," 1172.—Excmo. 
Sr. —El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expe
dir el siguiente Decreto.—En virtud de lo dis
puesto por Resl Decreto de 25 de Octubre ú l 
timo, aprobando los presupuestos de Filipinas 
para el año 1890, á propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de mi Augusto hijo el 
Rey D. Alfocso X I I I y como Reina Regente 
del Reino, vengo en nombrar en comisión con 
arreglo á la base undécima de las aprobadas 
por Real Decreto de 2 de Octubre de 1884 y 
á lo dispuesto en el art. 9.° del de 7 de D i 
ciembre de 1888, Jefe de Administración de 
cuarta clase. Administrador Central de Adua
nas de las Isla» Filipinas y especial de la de 
Manila, á D. Ricardo Sandalio Frogoso, que es 
Jefe de Negociado de primera cUse, Administra
dor de la migma Aduana de Manila.—Dado en 
Palacio á 22 de Noviembre de 1889.— 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, Manuel Be
cerra.— Lo que de Real órden c munico á V. E. 
para su conocimiento y dem-is efectos.—Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1889.—Becerra.— Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1890.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general do 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER, 

MINISTERIO OE ULTRAMAR.—Núm. 1165.—Excmo 
Sr.—El R^y (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ex
pedir el siguiente Decreto.--«En virtud de lo 
dispuesto por Real Decreto de 25 de Octubre 
último, aprobando los presupuestos de las Islas 
Filipinas para el año 1890, á propuesta del M i 
nistro de Ultramar, en nombre de mi Augusto 
hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina 
Regente del Reino, vengo en nombrar Jefe de 
Administración de tercera clase. Contador Cen
tral de Hacienda de dichas Islas, en comisión, 
con arreglo á lo establecido en la base undé
cima de las aprobadas por Real Decreto de 2 
de Octubre de 4884 y en el art. 9.° del Real 
Decreto de 7 de Diciembre último, á D. Fede
rico Ordax Avecilla, Jefe de Negociado de p r i 
mera clase en la misma Dependencia. Dado en 
Palacio á 22 de Noviembre de 1889.—Maña 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, Manuel Be
cerra».—De Real órden lo comunico á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guardo á V . E. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1889.—Becerra.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila, 16 de Enero 'le 1890.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia g^n^ral de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER, 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1167.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ge ha servido expedir 
el siguiente Decreto.—«En "virtud de lo dis
puesto por Real Decreto de 25 de Octubre úl
timo^ aprobando los presupuestos de las Islas 
Filipinas para el año 1890, á propuesta del M i 
nistro de Ultramar, en n' mbre de mi Augusto 
hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina 
Regente del Reino, vengo en nombrar Adminis
trador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades de las Islas Filipinas, á D Luis Sagües 
y Peralta quo desempeña el cargo de Adminis
trador de Rentas y Propiedades en dichas Is
las.— Dado en Palacio á 22 de Noviembre de 
1889.—ü/am Cristina.—El Ministro de Ultra
mar.—Becerra.—Lo que de Real órden comutico 
á V . E. para su conccimi< nto j demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1889.—Becerra.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila, 16 de En^ro de 1890 —Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 1166.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del R»ino^ se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—«En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto d^ veinte y cinco de Octubre úl
timo, aprobando los presupuestos de las Islas F i 
lipinas para el año de mil ochocientos noventa, 
á propuesta del Ministro de Ultramar, en nom
bre de mi Augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Rt-ina R gente del Reino, vengo en nom
brar Administrador Central de Loterías y efec
tos timbrados de dichas Islas, á D. Florentino 
Montejo y Robledo, que e Administrador Cen
tral de Loterias de las mismas Islas—Dado en 
Palacio á veirtidos de Noviembre de mil ocho
cientos < chenta y nueve. - María Cristina.—El 
Ministro de Ultramar.—Manuel Becerra».—De 
R?al órden lo comunico á V . E. para su cono
cimiento y dem ŝ efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. — Madrid, 22 de Noviembre de 1889. 
—Becerra.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1890.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia genaral de Ha-
cien ia, para los efectos correspondientes. 

"WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1171.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de mi Augusto hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reino, vengo en declarar cesbnte por re
forma y supresión de plaza, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Manuel de 
Cárdenas y Cuadros, Director de la Casa de Mo
neda de Manila. Dado en Palacio á veintidós 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Marta Cristina.—El Ministro de Ultra
mar, M nuel Becerra.—Lo que de Real órden 
comunico ^ V . E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V . E. muchos 
años.—Madrid, 22 de Noviembre de 1889.— 
Becerra. Sr. Gobernador General de Filiipinas, 

Manila, 16 de Enero de 1890.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intend-ncia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y, S. L . G1UDA.D DE MA.NILA. 

Relación de 'os cargos municipales para el corriente 
año de 1890, con expresión de las personas que han 
sido nombradas por el Kxcmo. Ayuntamiento para 
desempeñarlos. 

Oficios. 
Alcalde de 1.a elección. . Sr. D. Ang-el Ortiz. 

Id. de 2.a , . . . Sr. D. Ramón APUIIO. 
Alférez Real Sr. D. José Sánchez de Cas

tilla. 

Síndico Procurador. Sr. D. Dionisio de las Ca-
J ^ 

Sr. D. 
Sr. D. 
Sr, D. 

s 

Sr. D. 
Sr. D. 

Sr. D. 
Sr. D, 

Inspector del sello y resello . 
Asistentes á los sorteos de 

de la Real Lotería. 
Vocales de la Junta Direc

tiva del Hospicio de San 
José 

Vocales de la Junta provin
cial de instrucción p r i 
maria 

Comisiones. 
Ór. D 

De los presupuestos. 

De obras. . . . . 

De Sanidad é higiene. . 

De Contabilidad. , 

Festejos. 

Gobierno interior. 

De alumbrado 

Construcción de nuevos mer
cados y matadero. 

Construcción de nuevo ce
menterio 

De policía. , . , , . 

Manila, 10 de Enero de 

Severino R. Alberto. 
Enrique Domínguez. 
Rafael Reyes. 
Rampn Aenlle. 
Francisco de Saez. 

Angel Ortiz. 
Enrique Domínguez, 

. Dionisio de las Ca
jigas. 

S . D. Francisco de Saez. 
Sr. D. Antonio Lapuente. 
Sr. D, Juan Lüengo Martí

nez. 
Sr. D, Ramón Aenlle. 
Sr. D. Angel Ortiz. 
Sr. D. Severino R. Alberto. 
Sr. D. Rafael Reyes. 
Sr. D. Francisco de Saez. 
Sr. D. Modesto Cortabitarte 

y Aldecoa. 
Sr D. Enrique Domínguez. 
Sr. D. Dionisio de las Ca

jigas. 
Sr. D. Porapilio Jorge, 
Sr. D. José Juan de Icaza. 
Sr. ü . Dionisio de las Ca

jigas. 
Sr. D Angel Ortiz. 
Sr. D Rnmon Aenlle. 
Sr. D. José Juan de Icaza. 
Sr. D. B^rnardino Marzano. 
Sr. D. José ¿anchez de Cas

til la. 
Sr. D. Francisco de Saez. 
Sr. D. Francisco de Saez. 
Sr. D Angel de Ortiz, 
Sr. D Ramón Calvo. 
Sr. D. R»mon Calvo. 

< Sr. D. Severino K. Alberto. 
C >r. D Rafael Reyes. 
{ Sr. D. Aniíel Ortiz. 
i Sr. D. Severino R. Alberto. 
( Sr. D. Rafael Reyes. 

Sr. D. Francisco de Saez. 
Sr. D. José Juan de Icaza. 
Sr. D. Modesto Cortabitarte 

y Aldecoa. 
1890.—Bernardino Marzano. 

Relación de los Sres. Regidores en quienes el Excmo. 
Sr. Corregidor de esta Capital en uso de sus facul
tades, ha delegado con esta fecha la inspección de 
varios servicios y d stritos municipales. 

Para Inspectur de la casa 
Matadero. 

Para Inspector de h s Mer
cados ae la Quinta y Divi
soria 

El Sr. D. Dionisio de las Ca
jigas. 

El Sr. D. Enrique Domín
guez. 

Para Inspector del Ateneo 
y Escuela Municipal de 
niñas El Sr. D. Francisco Saez. 

Para Inspector de Cemente
rios 

Para Inspector de Carrua-
ges El Sr. D. Angel Ortiz. 

Para Inspector de Paseos, 
Jardines y arbolado 

Para Inspector de las casas 
JConsistoriales. 

El Sr. D, Rafael Reyes, 

El Sr. D. Ramón Aenlle, 

E l Sr. D. Bernardino Mar
zano. ¡Intramuros de la Ciu-i 

dad, calzadas de Ba-i 
gunbayan, Sta. Lu-Í Sr. D. José Juan de 

' cía, las de Arroceros/ Icaza. 
é Istmo de Magalla-I 
nes j 

2.o Distrito, arrabal de Bi-
nondo. . . • . . Sr. D. Angel Ortiz. 

3.er Distrito, arrabales de 
Sta, Cruz y San José. . Sr. D. Juan Luengo Martí

nez. 
4.0 Distrito, arrabal de 

Quiapo Sr. D. Enrique Domínguez. 
5.0 Distrito, arrabal de 

San Miguel Sr D. Dionisio de los Caji
gas. 

6.o Distrito, arrabal deSam-
paloc Sr. D. Pompilio Jorge. 

7.o Distrito, arrabal de 
Tondo Sr. D. Severino R. Alberto. 

8.0 Distrito, arrabales de la 
Ermita y Malete. . . Sr. D. Ramón Aenlle. 

9.o Distrito, a m bal de San 
Fern ndo deDi. . . Sr. D. Francisco de Saez. 
Manila, 10 de Febrero de 1890.—Bernardino Marzano. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Seroido de la Plaza para el dia 14 de Febrero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—-Jefe 

de dia, el Sr. Comandante de Ingenieros, D. Angel 

Rosell.—Imaginaria, otro de Artillería, D . Guil|erj 
Cavestani.—Hospital y provisiones, núm. 69, prj. 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia ^ 
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 69.— 
en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E. el General Gobernador Militar, 
T. C. Sargento ma^or, José García. 

A-nnncios oficiales 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTA MIENTO 
DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-PrJ 
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad,, 
sacará á pública subasta para su remate en el^ 
jor postor la contrata del servicio de la limpieza^ 
calles y plazas de Intramuros de esta Ciudad, arj 
bales de la Ermita, Malate, S. Fernando de Di|¡ 
sitio de Arr ceros, y recojer diariamente por mej 
de carros las basuras del mercado establecido en Arn 
ceros, por el término de tres años á contar 
el dia en que tome posesión del servicio el reM 
tante, y con entera sujeción al pliego de condidj 
nes publicado eu la «Gaceta oñciah núra.s 16, Hj . 
18, correspondiente á los dias 16, 17 y 18 del m 50 
de Enero último. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excan 
Ayuntamiento en la Sala sapitu ar de las Casas f 
sistoriales el dia 21 del actual á las diez de su 
ñaña. 

Manila, 12 de Febrero de 1890—Bernardino 
zano. 

De órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidenli 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca de nuevo á 
blica subasta para su remate en el mejor postor 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza I 
reses de esta Ciudad y arrabales de Binondo, Tondii, 
San José, Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampalod 
San Fernando de Dilao, Ermita y Malate. por tres 
años y con entera sujeción al pliego de condiciona 
publicado en la «Gaceta oficial» núms . r20, % 
123 y 125 correspondientes á los di»-s 4, 6, 7 
9 del" mes de Mayo del año próximo pasado ybd 
el tipo anual de la cantidad de cuarenta y oue* 
mil ochenta y seis pesos á que ha quedado reducii 
el tipo primitivo después de las bajas aprobadasp* 
lá Superioridad, entendiéndose que dicha contrata ei 
pezará á regir el dia siguiente al en que se leí 
tifique al contratista la aprobación de la subasta. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excn». 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las G isas Coi* 
sistoriales el dia 21 del actual á las die¿ dé-| 
mañana . 

Manila, 12 de Febrero de 1890.-Bernardino 
zano. 

: 
: 

i 

50 
:> 

50 
5( 

5( 

5( 

De órden del Excmo. Sr. Coregidor Vice-Pr* 
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad 
saca de nuevo á pública subasta, para su remate en 
mejor postor la contrata del servicio de la limplí,, 
de ¡as calles y plazas de los 'irrabales de Sta. Crift̂ i 
Quiapo, San Miguel y Sampaloc y recoger dia* 
mente por medio de carros las basuras de todos» 
mercados y de los que construya el Municipio dení 
del radio que comprende esta contrata, por el«| 
mino de tres años á contar desde el dia en que ^ 
posesión del servicio el rematante, y con entera 
jecion al pliego de condiciones publicado en la ^ 
ceta oficial», núms . i6, 17 y 19 correspondiente 
los dias 16, 17 y 19 del mes de Enero últiffi0 

E l acto del remate tendrá lugar ante el ExC^ 
Ayuntamiento en la sala Capitular de las Casas W 
sistoriases el dia 21 del actual á las diez de su 
nana. Manila, 12 de Febrero de 1890.—Bernardino 
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Pn 
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciuoa|I, 
saca de nuevo á pública subasta para su i"601 |L 
el mejor postor la contrata del servicio de la ^ 
pieza de las calles y plazas de los arrabales de 
nondo, San José y Tondo, recoger diariament6 IJ 
medio de carros las basuras del mercado d6, ^ 
soria, por el término de tres años á contar des 
dia en que tome posesión del servicio el rsffl3 ^Jl 
y con entera sujeción al pliego de condiciones * 
tado en la «Gaceta oficial», núms. 16, 17 J ^ 
rrespondiente á los días 16, 17 y 19 del mes de^ 
último. ^CIJ* 

E l acto del remate tendrá lugar ante el** j ; -
Ayuntamiento en la sala Capitular de las C 3 8 ^ 
sistoriales el dia veintiuno del actual h las 
su mañana. 

Manila, 12 de Febrero de 1890.—Bernarda0 
zano. 

: 
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L O T E R I A F I L I P I N A 
ptfEROS PREMIADOS EN EL 2.° SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO EN MANILA EL DIA 12 DE FEBRERO DE 1890 

arrd 

'emj. 
üci. 

Mu-

dent» 
ápé 
or d 
a 4 
onde, 
laloc, 
trei 

Í0Q8 

7 ! 
bajo 

mefí 

eBO-
ta. 
:cinii. 
Con-
e 9 

N,g Ps. Pesos. 

50 

50 

3142 
3188 
331̂  
3394 
349 i 
353 i 
3535 
3566 
3569 
3619 
3645 
3668 
3703 

3918 
3948 

5u 

50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Cmtro mil 

4UUn 
40-20 
4081 
4157 
4172 
4226 
3̂28 

4367 
4383 
4386 

4423 
4440 
4451 
4491 

iS 
d4/67 

4885 
4982 

5Ú 

50 
250 

50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

7048 
7123 
7124 
7131 
7208 
7214 
7227 
7249 
7317 
7344 
7360 
7361 
7477 
7567 
7594 
7615 
7630 
7663 
7764 
7860 
7995 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

Diez m i l . 

Ocho m i l . 

Cinco mil . 

50 

505073 
5240 
5263 
5280 
5327 

5015339 
00562O 
&05643 
605697 
&0 5737 
|̂5760 
" 5781 

5798 
5800 
5861 
5896 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

^007 
8086 
8176 
8218 
8225 
8231 
H232 
S351 
8305 
8374 
8516 
8522 
8540 
8556 
8560 
8570 
8586 
8599 
8603 
8775 
8857 
8906 
8926 
8946 
8973 
8978 

Seis mil . 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

Nueve m i l . 

50 
mil. 

9062 
9125 
9145 
9189 
9205 
9216 
9218 
9221 
9278 
9316 
9336 
9349 
9417 
9421 
9442 
9450 
9456 
9460 
9461 
9463 
9482 
9522 
9563 
9590 
9667 
9676 
9731 
9815 
9820 
9840 
9886 

10005 
10034 
10051 
10093 
10114 
10129 
10165 
10274 
10379 
10402 
10505 
10573 
10617 
10618 
10680 
10711 
10772 
10777 
10786 
10852 
10887 
10898 
^0910 
10938 

50 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Once m i l . 

11019 
11032 
11035 
11036 
11141 
11196 
11226 
11334 
11556 
11598 
11726 
11765 
11766 
11767 
11786 
11788 
11837 
11859 
11860 
11956 

Ns. Ps. Pesos. 

13316 
13324 
13416 
13431 
13532 
13568 
13692 
13738 
13759 
13785 
13862 

50 
500 
100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 

13866(a)250 
1386 
13868(a)¿5 

Ns Ps. Pesos. 

16836 
16920 
16929 
16971 

50 
250 
250 
100 

Diezy siete 
m i l . 

13877 
13892 
13916 
13950 
13970 
13993 
13996 

50 
50 

250 
50 

250 
500 

50 

Cataree mi l 

50 
50 
50 

1000 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
(a) 500 

20000 
(a) 500 

50 
50 

100 
50 
50 
50 

Doce m i l . 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
00 
50 
00 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 

12005 
12068 
12076 
12081 
12095 
12134 
12139 
12161 
12193 
12196 
12202 
12446 
12449 
12501 
12522 
12641 
12646 
12651 
12681 
12699 
12791 
12796 
12897 
12913 
12991 

50 
100 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

14058 
14169 
14198 
14226 
14286 
14288 
14291 
14293 
14297 
14298 
14365 
14505 
14566 
14607 
14682 
14749 
14856 
14858 
14957 
15988 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

17029 
17111 
17120 
17164 
17214 
17224 
17303 
17365 
17370 
17518 
17686 
17725 
17732 
17755 
17843 
17870 
17899 
17947 
17998 

50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Diezy ocho 
m i l . 

Quince m i l . 

15016 
15080 
15261 
15284 
15289 
15362 
15486 
15609 
15655 
15671 
15684 
15704 
15708 
15887 
15909 
15957 

50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
5.0 
50 
50 
50 

100 
50 

50 
50 
50 

250 
50 
50 

100 

Trece m i l . 

13012 
13095 
13099 
13141 
13209 

Diez y seis 
m i l . 

16115 
16179 
16193 
16235 
16264 
16271 
16296 
16390 
16452 
16460 

50 16547 
100 16552 
50 16666 
50 16803 

100 16835 

18069 
18109 
18154 
18209 
18219 
18245 
18324 
18356 
18368 
18423 
18494 
18517 
18554 
18594 
18693 
18717 
18768 
18827 
18838 
18870 
18891 
18911 

Ns. Ps. Pesos. 

Veince mi l . 

20053 
20136 
20171 
20263 
2U31 i 
•20467 
20419 
20478 
20572 
20617 
20624 
20627 
20637 
20663 
20668 
20681 
20690 
20705 
20768 
20834 
20847 
20851 
20872 
20887 
20890 
20956 

50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
:50 
100 
100 
50 
50 
50 

1000 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintiún 
m i l . 

Diezy nueve 
m i l . 

21189 
21246 
21311 
21132 
21334 
21352 
21357 
21364 
21380 
21403 
21411 
21500 
21521 
21547 
21564 
21599 
21753 
21825 
21903 

50 
100 
100 
50 
50 

500 

50 
50 
50 

500 
1000 
250 
100 
50 
50 
50 

1000 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

23376 
23390 
23'i51 
23462 
2H471 
23529 
23045 
23708 
23755 
23775 
23913 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

5ÜU 
250 
50 

100 

Ns. Ps. Pesos. 

26747 
26772 
26778 
26793 
26794 
26s04 
26822 
26823 
268^4 
28894 
26964 
20982 

Veinticua
tro m i l . 

24082 50 27022 
24104 50 27031 
24164 50 27033 
24231 50 27082 
24240 50 27145 
24329 50 27170 
24371 50 27177 
24401 50 27215 
24501 50 27296 
24526 50 27325 
24539 50 27327 
24547 50 27332 
24593 100 27374 
24760 100 27388 
24834 50 27425 
24870 50 27453 
24882 50 27460 
24894 50 27485 
24930 50 27519 
24965 50 27542 
24986 50 ¡27588 

¡27718 
Veinticinco 27720 

50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

Ns. Ps. Pesos. 

29427 
29456 
29489 
29552 
29630 
29709 
29775 

50 i 29782 
50 29787 

250 29854 
29893 
29935 
29937 

50 
50 

Veintisiete 
m i l . 

Veintidós 
m i l . 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

500 
100 
100 

19040 
19098 
19160 
19191 
19210 
19220 
19255 
19266 
19267 
19274 
19316 
19393 
19398 
19418 
19497 
19545 
19557 
19579 
19654 
19721 
19761 
19776 
19811 
19830 
19853 
19931 

50 
50 

5000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

22025 
22057 
22064 
22084 
22100 
22138 
22177 
22180 
22362 
22472 
22582 
22666 
22812 
22815 
22911 
22976 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

10u 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

m i l 

25005 
25029 
25102 
25158 
25207 
25239 
25259 
25274 
25345 
25362 
2.^496 
25612 
25615 
25623 
25671 
25695 
25750 
55776 
25823 
25803 
25908 
25990 
25993 
25994 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

127762 
27828 
27^66 
27947 
27992 

50 
250 

50 
100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
500 

Veintiocho 
m i l . 

Veintiséis 
m i l 

Veintitrés 
m i l . 

23084 
23097 
23198 
23215 
23227 
23299 
23317 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

26173 
26219 
26283 
26308 
26133 
26446 
26448 
26513 
26520 
26601 
26605 
26690 
26695 
26702 
26706 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
100 

28009 
28063 
28118 
28119 
28176 
28204 
28222 
28242 
28275 
28335 
28353 
28370 
28438 
28449 
28450 
28524 
28555 
28557 
28560 
28624 
28630 
28636 
28701 
28719 
28759 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
bO 
50 

100 
50 
50 
50 

50 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 

Treinta m i l 

30042 
30092 
30116 
30158 
30168 
3()194 
30291 
30300 
30332 
30355 
30357 
30456 
30507 
30544 
30547 
30502 
30588 
30637 
30679 
30680 
30720 
30721 
30757 
30861 
30869 
30905 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

1000 

Ns. Ps. Pesos. 

32533 
32633 
32658 
32763 
32790 
32840 
32949 
32975 

50 
50 
50 
50 

100 
90 
50 

100 

Treinta 
y tres m i l . 

33027 
33028 
33098 
33134 
33216 
33264 
33266 
33332 
33353 
33363 
33384 
33418 
33434 
33436 
33464 
33484 
33491 
33494 
33562 
33567 
33595 
33675 
33785 
33829 
33835 
33877 
33898 

50 
100 

50 
100 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Treinta 
y un m i l . 

31071 
31116 
31232 
31351 
31383 
31400 
31449 
31489 
31528 
31533 
31551 
31658 
31682 
31708 
31773 
31795 
31831 
31891 
31935 
31955 

Veintinueve 
mi l . 

29005 
29224 
29226 
29300 
29361 
29383 
29400 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 

100 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
100 

Treinta y 
cuatro \mi l . 

Treinta 
y dos m i l . 

32019 
32051 
32113 
32177 
32214 
32223 
32283 
32318 
31392 
32409 
32454 
32459 
32501 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

34044 
34094 
34097 
34128 
34184 
34377 
34387 
34469 
34482 
34504 
34519 
34524 
34531 
34578 
34679 
34732 
34812 
34831 
34877 
34935 
34937 
34959 
34986 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

500 
50 
50 
•r>0 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Ns. Ps. Pesos. Ns. Ps. Pesos. 

35338 
35370 
35371 
35458 
35535 
35554 
35572 
35612 
35631 
35674 
35698 
35745 
35747 
35828 
35851 
35907 
35982 

50 
50 
50 

500 
6o: 
501 
50; 

1001 
100, 
50' 

100 
50 
50: 
50 
50 
50 
50 

38518 
38523 
38541 
38547 
38569 
38608 
38705 
38729 
38741 
38917 
33980 

50 
50 

100 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ms. Ps. Pesop 

41598 m 
41605 5< 
41695 
41724 
41728 100 
41745 5í.' 
41769 
41772 
41830 
41868 

50 
50 

Treinta 
y seis m i l . 

36024 
36067 
36162 
36229 
36238 
36245 
36264 
36274 
36378 
36387 
36534 
36601 
36657 
36715 
36731 
36750 
36813 
36857 
36865 
36902 
36905 
36965 
36996 

Treinta y 
nueve m i l . 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50| 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 

100 
50 
50 

39016 
39044 
39099 
39120 
39178 
39218 
39310 
39331 
39372 
39374 

50 
50 
5̂  
5í 

41902 50( 

Cuarenta 3. 
dos m i l . 

5C 42072 
500 

50 
50 

500 
250 

50 
50 
50 
50 

39427 (a) 1000 
39428 45.000 
39429 (a) 1000 
39514 
39540 
39549 
39583 
39634 
39739 
39748 
39785 
39909 
39961 

30 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Treinta 
y siete m i l . 

Treinta y 
cinco m i l . 

35005 
35013 
35016 
35041 
35045 
35046 
35102 
35139 
351S2 
35211 
35216 
35309 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 

250 

37013 
37019 
37055 
37089 
37110 
37138 
37153 
37171 
37206 
37268 
37331 
37369 
37402 
37461 
37527 
37591 
37652 
37692 
37744 
37812 
37863 
37890 

50 
50 

500 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Treinta 
y ocho m i l . 

38001 
38174 
38235 
38284 
38327 
38406 
38416 
38463 

50 
250 
100 
50 
50 

100 
250 
100 

Cuarenta, 
m i l . 

0010 
40066 
40113 
40125 
40131 
40157 
40188 
40239 
40285 
40309 
40335 
40356 
40449 
40401 
40564 
40609 
40620 
40645 
40698 
40740 
40763 
40871 
40930 
40960 
40985 

42147 
42210 
42222 
42223 
42270 
42401 
42409 
42502 
42533 
42596 
42601 
42615 
42634 
42846 
42747 
427-,0 
42910 

10( 
25í 
50< 
5( 
5( 
5( 
5f 
5Í 

50( 
5( 
5( 
5.' 
5( 

10£ 
51 
5( 
5( 
5( 

Cuarenta • 
íres m i l . 

50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

43015 
43021 
43127 
43183 
43208 
43212 
43260 
43292 
43298 
43305 
43354 
43365 
43495 
43540 
43577 
43676 
43768 
43829 
43861 
43904 
43905 
43960 

5' 
50 

5í 
5' 
5f< 
5Í 
5' 

10 

5^ 
5f-

25 
5' 

100 
5̂  
5^ 
5V 
5'; 

Ctiarenta \ 
cuatro m i l . 

Cuarenta 
y un m i l . 

41017 
41028 
41218 
41225 
41273 
41291 
41362 
41453 
41484 
41521 
41543 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

100 
500 

44000 
44112 
44219 
44261 
44264 

Í44318 
44517 
44652 
44668 
44698 
44702 
44708 
44714 
44785 
44809 
44846 
44852 
44866 
44992 

5 
5 
5 
5 
5L 
5^ 

5' 
25. 
25 

5Í 
5; 
Sí 
5 
5 
5* 

5 
5 i 

Mi 

^A- T T = J ~ 

íei Üoo n ^^spo^ ido á la Administración de Hacienda pública de esta Cipital, los premios de 45.000 pesos, 20.000, 10.000, 5.00; 
^" f j ' UJ y di«z y ocho de á, 500; dos do á 1.000 y emeo de á 500 á la d:̂  Cavite j uno de 500 a cada uná de las de Albay é Is) 

^ ^ t e ssrteo se rerificará el dia 6 de Marzo pr 'ximo.—Manila, 12 de Febrero de 1890.—El Administrador Central, Walfrído Regüeiferos*. 



•24-1 14 Febrero de 4890. Gaceta do iíanila.— 

E L INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Ex' mo. Sr. Capitán General, Director general de Admi
nistración Militar de estas Islas, en 30 de Enero próximo 
pasado, y con arreglo á las prescripciones del Regla
mento de contratación de 18 de Junio de 1881 y demás 
órdenes vigentes, se convoca por el presente una pú
blica licitación al objeto de contratar por medio de 
proposiciones libres, la adquisición y entrega en los 
almacenes de las factorias de utensilios que se detallan 
á continuación, de 16.150 litros de aceite de coco y 
410 kilrgramos de velas de esperma que se calculan 
necesarios en el término de dos meses, para el su
ministro de las fuerzas de este Ejército,- cuyo acto 
tendrá lugar en los Estrados de esta Intendencia M i 
litar á las diez de la mañana del dia 18 de Marzo 
próximo, ante el Tribunal de subasta, con sujeción al 
)li. go do condiciones qüe se halla de manifiesto en 

; . i Secretaría de la expresada Dependencia todos los 

Üas no feriados. 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra

dos admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é irán 
-íxtendidas en papel del sello 10." y con arreglo al 
nodelo que se fiia al pié de este anuncio, acompa-
áándose del talón de depósito importante 100 pesos, 
hecho en la Caja de Depósitos de esta Capital, y de la 
cédula personal que acredite la capacidad legal del 
proponente con arreglo á lo expresado en la condi
ción 4." del pliego para este servicio. Los proponen es 
que tengan la calidad de Comerciantes les bastará para 
que sea válida su proposición, el acompañar además de 
la cédula personal, el último reoibo en que conste haber 
satisfecho la contribución, con sujeción á la expresada 
condición 4.' del referido pliego. 

Manila, 12 de Febrero de 1890.—Manuel Valdivielso. 

PUNTOS. 

Manila. . . 
Cavite. 
Oebú. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
.Toló . 
Puerto Princesa. 

Total. 

Aceite de 
coco. 

Litros. 

8.000 
1.100 
25a 

1.500 
2.500 
1.800 
1.000 

16.150 

Velas de 
esperma 
Kilóffs. 

150 
10 
10 
30 

150 
35 
25 

410 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T . . vecino de habitante en la 
calle de núm enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar en el término 
de dos meses, la adquisición y entrega en las factorias 
de utensilios de este Archipiélago, el aceite de coco j 
velas de esperma que sean necesarios para el sumi
nistro de las fuerzas de este Ejército, se compromete á 
versficctr dicho suministro con sujeción al pliego de 
condiciones y h los precios siguientes: 

Pesos Gént 
fin Manila. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso, en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos de peso en letra. 

E n Cavite. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso, en letra. 
Por cada k i ógramo de velas de esperma, tantos 

céntimcs de peso, en letra. 

fin, CeM. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso, en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos de peso, en letra. 
fin Zamboanga. 

Por cada li tro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso, en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos de peso, en letra. 

fin Cottadato. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso, en letra. . » 
Por cada kilógramo de velas de eáperma, tantos 

céntimos de peso, en letra. • » 

fin Joló. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cén t i 

mos de peso, en letra. . » 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos de peso, en letra, • » 

» 

fin Puerto Princesa. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cént i 

mos de peso, en letra, - > » 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos peso, en letra. . » » 
Y para que sea válida esta proposición,, se acompaña 

el talón de depósito de (100 pesos ó el último recibo 
de la contribución satisfecha) según lo prevenido en la 
condición 4.* del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 3 

Hace saber: Que existiendo cuatro vacantes de Es
cribientes de 4.a clase en estas oficinas dotadas con 
el sueldo anual de 120 pesos, las que d'-b^ráu ser cu
biertas con sargentos licenciados del Ejército ó á falta 
de estos por Cabos ó individuos del mismo y en úl
timo término por paisanos; los que reuniendo las es
presadas condiciones des íen obtener una de dichas 
vacamos lo solicitarán por medio de instancia diri
gida á mi autoridad desde el dia de hoy hasta el 
28 del actual inclusive, acompañada de su licencia los 
procedentef del Ejército v de certificado de buena con
ducta espedida por la autoridad local los paisanos: 
dichas plazas se proveerán por concurso y su resultado 
servirá para adjudicar los vacantes segun el órden 
de los conocimientos demostrados por cada uno, y 
adjudicadas las plazas, tendrán derechos á ascender 
por rigurosa antigüedad á las categorías superio
res inmediatas á medida que existan vacantes. 

Manila, 12 de Febrero de 1890.—Manuel Valdvielso.3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Proyectada por el Excmo. Corregimiento de esta 
M . N . y S. L . Ciudad de Manila, la mejora de 
dotar al Cementerio general de Dilao de un camino 
de ronda de cuatro metros de ancho para desahogo del 
servicio del mismo, se hace necesario á dicha cor
poración efeetnar la expropiación de la parcela de 4 
metros ya mencionada, segun interesa con fecha 6 
del corriente, y en su consecuencia he acordado con 
esta fecha cumpliendo lo dispuesto en los artícu
los l .o , 2.o y 3.0 del Decreto de la Regencia de 
15 de Diciembre de 1841, sobre expropiaciones for
zosas por causa de utilidad pública, conceder el plazo 
de 30 dias para que los propietarios del te T e ñ o y 
fincas en él edificadas (si las hubiere), á quienes 
afecte la expropiación para la apertura del camino 
de ronda ya mencionado, se presenten ante mi au
toridad para exponer cuanto se les ofrezca y parezca 
oportuno sobre la declaración de utilidad pública de 
la mencionada mejora. 

Espirado el plazo concedido por el presente anun
cio, se procederá á llenar los demás trámites que la 
Ley previene, irrogándoseles los p1- !juicios á que -hu
biere lugar á los interesados que no hagan valer 
sus derechos en tiempo hábil. 

Lo que se publica para conocimiento de los pro
pietarios de referencia y del público en general, de
biendo presentar oportunamente ios interesados los 
títu os de propiedad para acredit«r sus derechos. 

Manila, 12 de Febrero de 1890.—Perojo. 3 

Eelacion nominal de los propietarios de terrenos 
interesados en la expropiación de una zona de cua
tro metros de anchó para abrir un camino de ronda 
a) rededor del Cementerio general de Dilao. 

TesUmentaria del Sr. D. Manuel Pérez. 
Mauiía, 12 de Febrero de 1890.—Perojo 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS T PROPIEDADES. 

El Excmo Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 15 de Marzo próximo, 
y á las diez en punto de su. mañana se celebre 
ante esta Administración Central y la depositaría de 
Hacienda de Antique 13.° concierto público y simul
tánea para vender los bienes embargados al chino 
Eugenio Palma Tan-Tiengco, con la rebaja de un 
5 p g del tipo que rigió en el anterior ó sea por la 
cantidad de p s. 63'63 en progTesion ascendente, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Intendencia general de Hacienda en de
creto de 18 de Febrero del año 1888. 

E l expediente en que consta la valoración y l a 
relación de los bienes de que se trata enagenar se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro hssta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentar.m en papel del se
llo 10.° ó su aquivalente el dia y hora señalados. 

Manila, 11 de Febrero de 1890.—Luis Sagiies. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Los dueños ó fletadores del vapor alemán «Ga-
zelle», apresado por nuestros cruceros de guerra en 
las aguas de Joló en 1.* de Setiembre de 1873, se 
servirán presentarse en esta Administración Central 
de Aduanas a boras hábiles de oficina, á fin de en
terarles de un asunto que les interesa. 

Manila, 12 de Febrero de 1890.—El Administrador 
Central, Fragoso. .3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Capi
ta l , un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin dueño 
conocido en la comprensión del pueblo de Tuy, se anun

cia al público á fiin de que los que .«e i 
derecho á dicho animal se presenten en egtQi 
á reclamarlo con los documentos justificativj 
piedad, dentro del término de 30 dias, contaj 
esta fecha. 

Bstangas, 7 de Febrero de 1890.—José r 
Marsilla. 
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E S T A C I O N C E N T R A L D E GOMUNICACIOIfl 
Por el vapor-correo «España» que zarpar 

puerto para Singapore el 16 del actual 
de la mañana, esta Central remitirá á las si 
misma, la correspondencia oficial y partícula 
encuentre depositada para dicho punto y E11 

Manila, 13 de Febrero de 1890.—El Jefe1 
ció, E. Llamas. 

Frovidencias judicial 
Don Abdon V. González, Juez de primera instan01 

piedad de esta prOTincia de Batang-as etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por P^n00,̂  

ausente J u a n Ballla. indio, so:ter©, de 28 años eâ  
y vecin • de Rosario, de oficio cochero, del barí'níW 
de D Vicente Alegrado. p:.ra que por el tórmi"0 
contados desde esta fecha, se presente en i-sie J " ^ 
la cároel pública de esta provincia, á estinfaiir s" ^ 
cuatro meses y un dia de arre-to mayor impuesta . 
Sentencia ejecutoria recaída en la causa núm. ^ 
apercibido de Estrados si no lo veriücare. J.,.,,1 

D^ido en Batangas á 4 de Febrero de 1890.=A|)auu 
zalez =Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por e l presente cito, llamo y emplazo por pr^H 
á los ausentes Nasario Aguila y Vicenta Gauzon- "^L 
San José de esta provincia, para que dentro de i 
tadDS desde esta fecha, se presenten ante mi 0 4 
pública de esta Cabecera á defenderse del car̂ va? 
ellos resulta en la causa n ú m . ^ 1.439 que ' n ^ - V 
apercibí os de que en otro caso, se Ies declar ra i, 
y rebel es á los lamamientos ju liciales y se enteQ • ^ 
cienes que les conciernen con los Estrados 016 |Ugi 
rándoies los perjuicios que en justicia hubi' ̂ D M 

Da lo en Batangas á 8 de Febrero de 1890—AU 
zalez—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao 
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Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de prim6^.,,, 
esta provincia, que de serlo y estar en el act 
sus funciones, yo el Escribano doy Té. . ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo . ^ $ 

senté Anacleto S-nbajon, vecino de San R'111,'?̂ ' ^ 
regular, cuerpo regular, pelo canoso, nariz cii»' ^ 
barba algo, con una cicatriz en el celebro laaui¡c & 
qu-í en el término de 30 dias, á contar desde la Pü.u 
edicto, se pr^sent̂  en este Juzgado ó en la cárce''¿jj.? 
testar los cargos que le resultan en la caus , , , ¿ 1 
contra el mismo por lesiones graves, en la inie,í 
hacerlo asi le oi ó y administraré justicia pn9a ¡j • 
seguiré sustanciando dicha causa en su austfD 
parándole los perjuicio» que hubiere lugar TniJ1^ 

Dado en Cebú, 30 de Enero de 1890.—Miguel w 
dado de su Sría., Vicente Franco. 
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